
DE LA PROVINCIA DE VALLADOUD
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Per nu meg....................2 pesetas,
Trimestre.......................6 id.

Número suelto, 2.5 céntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia s« diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las susoripoiones y anunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
dios guarde), S. M. la Reina D.‘ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de • 
más personas de la Augusta Real ta
ñí lia.

(Gaceta del ¿2 de Oeiubre de 1917.)

Nuu. 3.189.

GOBIERNO CIVIL

SUBSISTENCIAS.

ClBOULAB NÚM. 114.

La imprescindible necesidad 
en que se baila este Gobierno de 
conocer las existencias de artícu
los de consumo en cada locali
dad, obliga á las Autoridades 
municipales á que.dediquen todo 
su celo en el cumplimiento de 
las prevenciones siguientes:

1.* En plazo de tres días los 
poseedores de substancias alimen
ticias determinadas en el art. 8.° 
del Reglamento para la ejecu
ción de la Ley llamada de Sub
sistencias, presentarán en las Al
caldías respectivas relaciones ju
radas de las cantidades que po
sean de trigo, oenteno, maíz, ce
bada, avena y sus respectivas 
harinas, lentejas, haba3, arroz, 
garbanzos, aceite y patatas, pun
tualizando las que consideren in

dispensables en su caso para siem
bra y consumo doméstico.

2. ‘ Los señores Alcaldes con
signarán estos datos totalizando 
las cantidades en quintales métri
cos en la estadística cuyo modelo 
á continuación se publica, expre
sando en la casilla de observacio
nes las bases objeto del cálculo 
para justificar la importancia del 
consumo.

3. a Dicho estado general de
berá ser remitido á este Gobierno 
en el improrrogable plazo de 
quinto día, comprendido los tres 
que se couceden á los poseedores 
par8 presentar sus relaciones ju
radas, entendiéndose que trans
currido que sea dicho plazo que

termina el 29 del actual se exigi
rán las responsabilidades fijadas 
en la Ley de Subsistencias y si 
hubiere lugar se propondrán las 
correcciones comprendidas en el 
artículo 189 de la ley Municipal.

La importancia y urgencia de 
este servicio exige actividad y 
decisión por parte da los señores 
Alcaldes,Secretarios y poseedores 
de substancias alimenticias á fin 
de facilitar la misioa de la Junta 
encaminada á contener el alza 
de los precios de los artículos de 
primera necesidad.

Valladolid 23 de Octubre de 
1917.

£/ Gobernador,

.francisco itera,

ESTADÍSTICA DE SUBSISTENCIAS ALIMENTICIAS

ARTICULOS Existencias

Cantidad 
que necesita 

para 
consumo 
y siembra

Cantidad 
disponible 

para 
la venta

Observaciones

Trigo. .
Centeno 
Maíz. .
Cebada.
Avena.
Harina de trigo 

Id. de centeno 
Id. de maiz. 
Id, de cebada. 
Id. de avena. 

Lentejas. .
Habas. .
Arroz.. .
Garbanzos. 
Aoeite.. . 
Patatas. .

Núm. 3.096.

Caaporredondo.

Terminados el reparto de con
tribución territorial y padrón de 
edificios y solares de esta locali
dad para el ejercicio de 1918, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría de la Corporaoion por 
espacio de ocho días, durante los 
cuales podrán formularse las re
clamaciones que sean proceden
tes contra la confección de los 
mismos; una vez transcurridos, 
serán desechadas como improce
dentes las que se formulen.

Camporredondo 15 de Octubre 
de 1917. —El Alcalde, Ruperto 
Ruiz.

Igualmente se hallan expues
tos por el mismo tórmmo en los 
Ayuntamientos de 

Almenara de Adaja 
Ciguñuela
Villanueva de los Infantes

Núm. 3.162.

Fresno el Viejo,

Terminado el padrón de edifi- 
flcios y solares para el año de 
1918 se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, para que los contribu
yentes puedau examinarle y pre
sentar las reclamaciones que esti
men oportunas.

Fresno el Viejo 19 de Octubre 
de 1917.-— El Alcalde, Severo 
Antonio.
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Núm. 3.156.

Morales de Campos.

Doa Mariano Olea Perez, Secre-
la rio de 1 A y unta miau to consti
tucional de Morales de Campos.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa el día quince 
de! actual, se encuentra el si
guiente

Particular.--Eq tal estado, visto 
el déficit de mil cuatrocientas 
treinta y tres pesetas cincuenta 
céntimos que resulta en el presu
puesto ordinario de este Munici 
pió que acaba de votar la Junta 
para el próximo año de 1918, esta 
Corporación, en cumplimiento 
á lo que determina el número 2.° 
de la Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878, pasó á revisar to 
das y cada una de las partidas de 
dicho presupuesto con objeto de 
procurar en lo posible su nivela
ción, sin que le fuera dable intro
ducir economía alguna en iosgas- 
toa por ser pura y necesariamen
te indispensables los consignados 
para cubrir las obligaciones á que 
se destinan, ni aumentartarapoco 
los ingresos que aparecen acepta
dos en su mayor rendimiento to
dos los ordinarios permitidos por 
la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre
sadas 1.433*50 pesetas, la Juuta 
entró á deliberar sobre los que 
más convenía establecer, que 
ofrecieran dicha cantidad y fue
sen adaptables á las cirountancias 
especiales Je la población. Dis
cutido ampliamente el asunto y 
conveucida la Municipalidad de 
que el encabezamiento de consu 
mos que la Hacienda tiene seña
lado á este pueblo uo so permite 
ningúa otro recargo que los ordi
narios establecidos por el Regla
mento de ese impuesto, ni aun
que lo permitiera sería conve
niente por lo excesivo que este 
impuesto resultaría para los con
tribuyentes, acordó por unani
midad desestimar este medio y 
establecer, previa la aprobación 
del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, un impuesto módico 
sobre el consumo de paja y leña 
que se consuma en la localidad 
durante el próximo año, cuyos 
artículos consienten respectiva
mente el gravamen de diez cén
timos de peseta por cada quin
tal métrico de paja y leña que 
desde luego señala la Corpora
ción, sin que exceda este tipo \
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del 25 por 100 del precio medio 
que tienen dichas especies en 
esta localidad, lo cual está den
tro de la prescripción marcada en 
la regla 1.a del art. 139 de la ley 
Municipal y demás órdenes pos
teriores, según se acreditará en 
el correspondiente estado ó tarifa 
que se unirá al expediente; cal
culando la Junta un consumo de 
9.556 quintales métricos de paja 
y 4.779de leña en todo elaño,que 
viene á producir exactamente las 
1.433l50 pesetas á que asoiende 
el déficit del presupuesto. Se dis
puso por último, que el prece
dente acuerdo se fije al público 
por término de quince días, se
gún y para los efectos prevenidos 
eu las reglas 2.a y 3.a de la citada 
Real orden circular de 3 de Agos
to da 1878, y en la 6.a de la de 
27 de Mayo de 1887, y que una 
vez transcurrido este plazo se re

mitan al Sr. Gobernador civil los 
documentos señalados en la regla 
6.a de la última de dichas dispo
siciones.

No habiendo má9 asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión y 
firman los señores Concejales y 
Asociados presentes de que yo el 
Secretario, certifico.—Santiago 
Alonso.—Ramón Rodríguez.— 
José Serrano.—Isidoro González. 
—DaríoCabezudo.--Dionisio Mar
tin.—Gouzalo del Rey.— Angel 
García.-Mariano Olea, Secreta rio.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta I03 

efectos oportuuos, expido la pre
sante con el V.° B.° del señor 
Alcalde en Morales de Campos á 
diez y siete de Octubre de mil 
novecieutos diez y siete.—El Se
cretario, Mariano Olea. — V.° B.°, 
El Alcalde, Santiago Alonso.

Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de esta 
villa en la sesión celebrada el día quince del actual, para cubrir el déficit 
de mil cuatrocientas treinta y tres pesetas y cincuenta céntimos, que 
resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio du
rante el próximo año de 1919, á saber:

ESPECIES Unidad Consumo
calculado.

Precio 
de la 

anidad.

Pesetas.

Derechos
en

unidad.

Pesetas.

Producto
anua)

calculado.

Pesetas,

^ja............................... Qaintal métrico. 9556 0‘02 040 955‘60
Leña.............................. Id. 4779 0*02 040 477*90

Total. . . 1433*50

Morales de Campos á 17 de Octubre ,de 1917. —El Alcalde-Presi
dente, Santiago Alonso,—El Secretario, Mariano Olea. .

Núm. 3.076.

Quintanilla de abajo.
Terminado el repartimiento de 

la contribución territorial por 
Urbana de este término, formado 
para el próximo año da 1918, 
queda el mismo de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
quince días, á contar desde el si
guiente al de la lecha de su in
serción en 6l «Boletin Oficial» de 
la provincia, á los efectos de re
clamación, finido el cual, no po
drá ser admitida ninguna.

Quintanilla de abajo á 15 de 
Octubre de 1917.—El Alcalde, 
Mariano Rivón.

Igualmente se encuentra ex
puesto al público por el mismo 
término en los Ayuntamientos de 

El Jampillo 
Torrescárcela

Quintanilla de abajo.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial por

rústica y pecuaria de este térmi
no, formado para el próximo año 
de 1918, queda el mismo de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por es
pacio de quince días, á contar 
desde el siguiente al de la fecha 
de su inserción en el «Boletin 
Oficial» de la provincia, á los 
efectos de reclamación, finido el 
cual, no podrá ser admitida nin
guna.

Quintanilla de abijo á 15 de 
Octubre de 1917.—El Alcalde, 
Mariano Rivón.

Igualmente se halla expuesto 
por el mismo térmiuoen los Ayun
tamientos de 

El Campillo 
Castrodeza 
Piña de Bsgueva 
Puente Duero 
Torrescárcela 
Vega de Valdetronco

Núm. 3.102.

San Miguel del Arroyo.
Hallándose terminado el padrón 

industrial de este término muni-

. «jorcan eneo el mismo profesiones, ail“ 
ú oftoios, industrias ó " 
cío, con expresión de ja tar¡fa 
clase y número en qU9 deb0 ' 
tar comprendida la industria ó la’ 
exención, queda expuesto al pii 
blico, por espacio de ooho dfa8' 
en la Secretaría municipal ’ 

Sán Miguel del Arroyo 15 de 
Octubre de 1917.-81 Alcalde 
accidental, Felipe Sastre.

Igualmente se halla expuesto 
por el mismo término ea |03 
Ayuntamientos de 

Montealegre 
Sahelioes de Mayorga 
Santervás de Campos 
Traspinedo 
Trigueros del Valle

Num. 3.141.

San Miguel del Pino.

Don Julián Castellanos Bercerue- 
lo, Alcalde Constitucional de 
esta villa.

Hace saber: Que en el día vein
tiocho del actual y su hora de 
las once de su mañana tendrá lu
gar el acto de la subasta del Ar- 
bitrio municipal del pasaje de! 
tránsito de la barca por el río 
Duero, Je este término, bajo e¡ ti
po y condiciones de 100 pesetas, 
que se hallan consignadas en el 
pliego que se encuentra de ma
nifiesto en laSecretaríadel Ayun
tamiento y por el sistema de pu
jas á la llana.

Lo que se anuncia al público 
pdr medio del presente á los efec
tos en ei mismo indicados.

Dado en San Miguel del Pino 
á 17 de Octubre de 1917.—El Al
calde, Julián Castellanos.

Num. 3.141.

San Miguel del Piao.

Formado 6l proyecto de presu
puesto municipal ordiaario para 
el año de 1918, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de quince días, durante los cuales 
puede ser examinado y presentar 
las reclamaciones que estiman 
justas.

San Miguel dei Pino 17 de Oc
tubre de 1917.—El Alcalde, Ju
lián Castellauos.

Igualmente sa halla expuesto 
por el mismo térmiuo eo 
Ayuntamiento de 

Villacreces
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Núm. 3.137.

Santervis de Campos.

jarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de 
tria villa, en la sesión celebrada si día once del actual, para cubrir 
ti déficit de tres mil ochocientas noventa y siete pesetas treinta y dos 
céntimos, que resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en 
nte Municipio durante el año de 1918, á saber:

especies Unidad Consumo
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Derechos
eu

unidad.

Pesetas.

Produot 0 
anual 

calculado.

Pesetas.

Paja de1 todas ela9es. . Kilograme 389732 0‘05 0‘01 3897‘32

Sautarvás de Campos á 13 de Octubre de 1917.—-El Alcalde, Pre
sidente, Macario Floree.—El Secretario, Bonifacio Pablos.

Núm. 3.040.

Siete Iglesias de Trabancos.

Terminados por la Junta peri
cial de esta villa los repartimien
tos de la contribución territorial 
rústica y urbana para el año de 
1918, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento por término deocho días, 
contados desde la iusercion de es
te anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que los con
tribuyentes eQ ellos comprendi
dos, puedan examinarlos y pre
sentar las reclamaciones que es
timen pertinentes.

Siete Iglesias de Trabancos 14 
de Octubre de 1917.—El Alcalde, 
Franco Juárez.

Igualmente se halla expuesto 
por el mismo término en los 
Ayuntamientos de 

Villabrágima 
Villavaquerln 
Zaratan

Núm. 3.100.

Viilaoid de Campos.

Termiaados I03 repartimientos 
de la coQiribuoion territorial por 
rúatioa, pecuaria y urbana de 
08te término municipal para el 
año de 1918, se encuentran ex
puestos al público on U Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
ocho día3, duraate los cuales 
pueden los contribuyentes com
prendidos en e 1 los, interponer 
l»8 reclamaciones que coneideren 
justas, bien entendido que trans
currido dicho plazo, no serán 
atendidas las que se presenten.

Villacid de Campos 10 de Octu
bre de 1917.— El Alcalde, Eze- 
luiel Garlón.

Con el propio objeto é igual

término se hallan, expuestosen los 
Ayuntamientos de 

Bercero
Bobadilla del Campo 
Fontihoyuelo 
Fuente e! Sol 
Laguna da Duero 
Sao Pablo de la Moraleja 
San Salvador 
Torrecilla de la Abadesa 
Viüabarúz de Campos 
Villaiba de los Alcores 
Villauubla
Villaaueva de los Caballeros

Núu. 3.097.

Villalar.

Terminado el padrón de cédu
las personales correspondiente al 
próximo año de 1918, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, para oir 
reclamaciones, pasados los cuales, 
no serán admitidas las que se 
presenten.

Villalar 10 de Octubre de 1917. 
— El Alcalde, Julio Hernández.

Igualmente se halla expuesto 
por el mismo término en los 
Ayuntamiento de 

El Campillo
Quintauilla de Trigueros 
Santervá3 de Campos 
Villabrágima

RENOVACION BIENAL DE CONCEJALES

Don Miguel Benito Ahumada, Se
cretario interino del Ayuntamien
to oonstituoional de la villa de 
Cervillego de la Cruz.
Certifico: Que este Ayuntamiento 

en sesión celebrada el día seis en el 
mes actual acordó por unanimidad 
declarar cuatra vacantes de Conce
jales, tres do ellas ordinarias por 
proceder de la elección del año de 
mil novecientos treoe y la restante

extraordinaria por fallecimiento de 
D. Melquíades Marcos Rodríguez, 
Concejal proclamado en el año de 
mil novecientos quince.

Y para que así conste y ser remi
tida al limo. Sr. Gobernador Civil 
de la provincia para su publicación 
en el «Boletín Oficial» expido la 
pi’esente de orden oou el visto bue
no del Sr. Alcalde en Cervillego de 
la Cruz á diez y siete de Octubre de 
mil novecientos diez y siete.—El 
Secretario interino, Miguel Benito 
Ahumada.—V.° B.°, El Alcalde,
Teófilo Perez.

Núm. 3.170.
Don Eulalio Escribano López, Se- 

oretario del Ayuntamiento de la 
villa de Moutealegre.
Certifico: Que este Ayuntamiento 

en sesión del día catorce del mes 
actual, acordó por unanimidad que 
en la próxima renovacieu de Conce
jales, se cubran tres vacantes por 
este Distrito único por ser igual nú
mero los Concejales que correspon
de cesar como procedentes de mil 
novecientos treoe.

Y para que conste expido la pre- 
senteque visa el Sr. Alcalde en Mon- 
tealegre á quince de Octubre de rail 
novecientos diecisiete.—Eulalio Es
cribano — V.° B °, El Alcalde, León 
Rodríguez.

Núm. 3.108.
Don Celedonio Diez de Diego, Se

cretario del Ayuntamiento de 
La Mudarra, del que es Alcalde 
Don Valentín Gregorio Vázquez.
Certifico: Que eu la sesiou ordi

naria del 30 de Septiembre último, 
celebrada por el Ayuntamiento con 
objeto de dar cumplimiento á la 
Real orden de 30 de Septiembre de 
1913, se acordó declarar tres vaoau- 
tes ordinarias producidas por los 
Concejales Dou Valentín Gregorio, 
Don Ventura Cebrian y Don Ovidio 
Nagéra, procedentes de la renova
ción de 1913.

Y eu cumplimiento de lo acorda
do firmo la presente que visa el se
ño)1 Alcalde en La Mudarra á pri
mero £fe Octubre de mil novecientos 
diez y siete.—El Secretario, Cele
donio Diez.— V.° B.°, El Aloaldo, 
Valentín Gregorio.

Núm. 3.121.
Don Vicente Artero Ortega, Secre

tario del Ayuntamiento de la vi
lla de Palazuelo de Vedija.
Certifico: Que en la sesión ordi

naria celebrada por este Ayunta
miento el tres del actual acordó por 
unanimidad declarar 3eis vacantes 
á proveer en la próxima renovación 
bienal de Concejales, constituyén
dolas los señores siguientes: De mil 
novecientos trece, I >ou Martin Vi
llar García, D. Angel Bueno Perrote, 
Don Miguel Cuadrillero Escudero, 
Don Juan López Escudero, Don Ce
lestino Fernandez Velasoo; de mil 
novecientos qaince, Don Nazario 
Catón Hooes, la motiva renuncia 
admitida.

Y para que conste y su publioa- 
oion en el «Boletín Oficial» déla 
provincia, expido la presente con el 
visto bueno del señor Alcalde en 
Palazuelo de Vedija á diecisiete de 
Octubre de mil novecientos diez y 
siete. — Vicente Artero Ortega.— 
V.° B.°, El Alcalde, Martin Villar.

Núm. 3.174.
Don Cipriano Vaquero, Secretario 

del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa do Peñaflor de Hor
nija.
Certifico: Que este referido Ayun

tamiento en cumplimiento á l=t Real 
ordeu circular del Ministerio de la 
Gobernación de treinta de Sep
tiembre de mil novecientos treoe, 
en la sesiou ordiuaria celebrada por 
el mismo el día veintinueve de Sep
tiembre último, aoordó declarar cua
tro vacautes ordinarias de Conce
jales, las cuales corresponden á don 
Francisco Real Bazaoo, D. Floren
cio Perez Morales, D. Sabino Real 
Perez y D. Hilario Izquierdo Perez, 
que fueron elegidos en mil nove
cientos trece y que han de cubrirle 
en la próxima renovación bienal.

Para que tenga lugar su publica
ción eu el «Boletín Ofioial» de la 
provincia, expido la preseute con el 
Visto bueno del señor Alcalde que 
firmo en Peñaflor de Hornija á ocho 
de Octubre de mil noveoientos diez 
y siete.—Cipriano Vaquero, Secre
tario.—V.° B.°, El Alcalde, Francis
co Real Bazaoo.

Núm. 3.167.
Dou Sergio González Braña, Secre

tario del Ayuntamiento de esta 
villa de Pollos.
Certifico: Que según resulta del 

libro de sesiones que lleva la Cor
poración municipal en la oelebrada 
el día oinco del corriente mes aoor
dó hacer la deolaraoiou de cuatro 
vacantes ordinarias de Concejales 
que han de ser sometidas á la pró
xima renovación.

Para que conste y remitir al Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil do 
la provincia expido la presente que 
visa y sella el Sr. Alcalde en Pollos 
á diez y ocho de Octubre de mil no
vecientos diez y siete.—Sergio Gon
zález Braña.—V.° B.°, El Alcalde, 
Paulino Galvan.

Núm. 3.169.
Eduardo Martin Fueute, Secretario 

del Ayuntamiento constitucional 
de Rábano.
Certifico: Que este Ayuntamiento 

en sesión ordinaria celebrada en el 
dia treinta de Septiembre último, 
aoordó deolarar cuatro vacantes pa
ra las próximas elecciones de Con
cejales correspondiendo cesar á don 
Andrés Arribas Velasoo, D. Patri- 
oio Regidor Moreno, D. Mariano 
Velasoo Moreno y D. Dionisio Re
dondo, que fueron elegidos en el 
año de mil noveoientos trece.

Y para que conste y remitir al 
señor Gobernador civil de 6sta pro
vincia, expido la presente visada 
por el señor Alcalde en Rábano á 
diez de Octubre de mil novecientos 
diez y siete.—Eduardo Martin.— 
V.° B.°, El Alcalde, Andrés Arribas.

Núm. 3.176.
Don Mariano López Aguado, Secre

tario dol Ayuntamiento de Tras- 
pinedo.
Certifico: Que este Ayuntamiento 

en la sesión ordinaria de! día de hoy 
acordó declarar cinco vacantes para 
las próximas elecciones de Conceja
les, correspondiendo cesar é Don 
Pedro Olmedo, Don Vicenteülmedo, 
Don Miguel Vilamañán, Don Mi
guel López y Don Virgilio López.

Núm. 3.173.
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Y para que conste y á los efectos 
de la Real orden de 30 de Septiem
bre de 1913, expido la preseute con 
el Y.° B.° del Sr. Alcalde en Tras- 
pinedo á veinte de Ootubre d« mil 
novecientos diez y siete.—El Secre
tario, Mariano López — V.° B.°, El 
Alcalde, Guillermo Puente.

Nüm. 3.175.
Dou Julián Alonso Pardo, Secreta

rio del Ayuntamiento de Vega de 
Ruipouce.
Certifico: Que en la sesión ordi

naria celebrada por este Ayunta
miento, el día 4 del actual entre 
otros se encuentra el particular si
guiente. Acordó la Corporación de
clarar ouatro vacantes ordinarias 
para someterlas á la próxima reno
vación bieual de Concejales.

Y para que conste y surta los 
efectos de la Real orden de 30 de 
Septiembre de 1913, expido la pre
sente visada por el Sr. Alcalde en 
Vega de Ruiponce á diez y nueve 
de Octubre de mil novecientos diez 
ysiete —ElSeoretario, Julián Alon
so.—V." B.°, El Alcalde, José 
Alonso.

Núm. 3.125.
Don Mariano Rodríguez García, Se

cretario del Ayuntamiento de Vi- 
Uavellid.
Certifico: Que en el libro de actas 

de sesiones celebradas por el Ayun
tamiento en el oorriente año, ai fo
lio veintiséis, hay una que literal
mente dioe así:

Eu Villavellid á siete dn Octubre 
de mil novecientos diez y siete; bajo 
la presidencia del señor Alcalde don 
José Audrós Gutiérrez Cabezón, se 
reúnen ep su Sala de Sesiones los 
señores D. José Andrés Gutiérrez 
Cabezón, D. Pablo Alvarez, D. Ma
nuel María Fernandez, D. Venancio 
Barrio, D. Dulmaoio Sobrino, don 
José Andrés Barrio y don Sixto 
Alonso, que forman el Ayuntamien
to de la misma, y hallándose eu su
ficiente número de ley para tomar- 
acuerdo, el señor Presidente declaró 
abierta la sesión ordenando que yo 
el Secretario diera lectura del acta 
de la sesión anterior,y fuó aprobada.

Seguidamente el señor Presiden
te expuso á la Corporación que en 
cumplimiento de la Real orden cir
cular del Ministerio de la Goberna
ción de fecha 30 de Septiembre de 
1913, inserta en el «Boletín Oficial» 
extraordinario del día tres de Oota. 
bre dei mismo año, referente á que 
#e declare el número de vacantes or

dinarias y extraordinarias que se 
hayan de renovar, de conformidad 
al artículo 45 de la ley Muuicipal 
vigente en el próximo bienio. En
terados los señores C-onoejales y 
visto que de los individuos del 
Aj'untamien toles corresponde casar 
á los procedentes de la elección de 
1913, que son D. José Andrés Gu
tiérrez Cabezou, D. Venancio Ba
rrio Fernaudez y D. Dalmacio S®- 
biiuo González, se declara así, sien
do tres las vacantes y que ge auuncie 
al públioo, como así bien se remita 
certificación de este acuerdo al Go
bernador civil de la provinoia. Y 
no habiendo más asuntos da qué 
tratar, se dió por terminada la se
sión extendiéndose la presente acta 
que leída se aprueba y firma pol
los que la han intervenido, de que 
certifico.—Hay un sello: Gutiérrez. 
—Sobrino.—Fernandez —Barrio.— 
Alvarez.-MarianoRodríguez García.

Es copia de su original Y para 
remitir al señor Gobernador civil 
de la provinoia, pongo la preseute 
que visa y firma el señor Alcalde 
estampando el sello del Ayunta
miento eu Villavellid á ocho de Oc
tubre de mil novecientos diez y 
siete.—El Secretario, Mariauo Ro
dríguez García.—V.° B.°, El Al- 
oalde, José Andrés Gutiérrez.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Num. 3.111.
Perez, Francisco, natural deFó, 

de estado soltero, profesión jor
nalero, de 22 ailos, de estatura 
baja, pelo rubio, ojos oscuros, 
nariz larga, color del rostro blau- 
co, viste auaaricaua negra de pa
na, chaleco del misino palio, pan
talón de dril, alpargatas azules y 
gorra, domiciliado últimamente 
en Valladolid, procesado por sus
tracción, comparecerá en térmi
no de diez días anto el Juzgado 
de instrucciou del Distrito de la 
Plaza de Valladolid (Secretaría 
del Licenciado Río), con objeto 
de practicar una diligencia y ser 
reducido á prisioo.

Num. 3.151. 
ALMENDRALEJO.

CÉDULA DE CITACION.

López Fernandez, D. Manuel, 
domiciliado últimamente en Va-

l

lencia del Ventoso, y que segúa 
noticias se encontraba hace unos 
días en Valladolid, comparecerá 
ante la Audiencia provincial de 
Badajoz el día doce da Noviem
bre próximo venidero para que 
asista como testigo al juicio oral 
del sumario número ciento vein
tiocho de mil novecientos ocho, 
contra Francisco Sánchez Espa
da, y otros, por malversación de 
fondos, bajo apercibimiento que 
de no hacerto le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Almeudralejo once de Octubre 
de mil novecieutos diez y siete. 
—El Secretario, Francisco Fer
nandez Gallardo.

Núm. 3.155.
TOtiDESILLAS.

REQUISITORIA.

García, Justo, natural de Ra- 
pariegos, de ignorado paradero, 
como de unos 36 años de edad, 
casado, guarnicionero, da estatu
ra regular, rubio y con bigote 
del mismo color, comparecerá en 
ei Juzgado de instrucción de Tor- 
deoi 1 las dentro del término de 
diez días para ser indagado en 
causa que se le sigue por estafa 
y reducirle á prisión, bajo aper
cibimiento de ser declarado re
belde, si no comparece y de in
currir en las demás responsabili
dades legales.

Tordesillas 17 de Octubre de 
1917.—El Juez de iustruccion, 
Julio González.

Juzgados municipales.

Núm. 3.154.
PALaZUELO DE VEDIJA.

Don Vicente Artero Ortega, Se
cretario del Juzgado municipal 
de la villa de Palazuelo de 
Vedija.
Certifico: Que en las diligen

cias da juicio verbaloivil á que 
hace mención, apareoe la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:

Encabtzamiento.— Eu la villa 
de Palazuelo de Vedija á las quin
ce horas del día diez y siete de 

¡ Octubre de mil novecientos diez 
y siete. El Tribunal municipal 
de la misma constituido por los

Núm. 3.068.

aeüores Don Retu¡o.¡0 p„,Prieto, y adjuntos D. allané " 
Uartm Escudero y l),a y¡8 i
A«»nwo Con»eUoo, habiendo *i,
to y o,do el precedente j„¡ * 
verbal civil, entre partee, de1. 
una como demandante Don I„ ! 
Benito Suarez, casado, mayor
edad, sirviente, de esta vecindad
en concepto de mandatario boa 
Andrés González Concellou dé 
esta vecindad, según tiene acre! 
ditado en forma legal, y de h
otra parte como demandados de
clarados en rebeldía D. Benigno 
San José y su esposa Doña Fio. 
renoia Quintana, vecinos de Val- 
verde,en este partido judicial, so
bre reclamación de pesetas,’por 
ante mí su Secretario dijo. ' 

Partt dispositiva.—Fallamos: 
Que deolaraudo la rebeldía de los 
demandados D. Benigno Sau José 
y su esposa Doña Florencia Quin
tana, debemos de condenarles y 
les condenamos á quedeuirodel 
plazo de tres dias de ser firme 
esta sentencia satisfagan al de
mandante D. Luis Benito Suarez 
en la representación que tiene 
acreditada la cantidad de dos
cientas veinticinco pesetas que 
adeudan áD. Andrés GonzalezOon-
oellon, más los daños y perjuicios 
irrogados y que se irroguen y las 
costas de este juicio, responsabili
dades todas que se imponen á los 
demandados con el doble carácter 
de mancomunidad y solidaria
mente, ratificando el embargo 
preventivo decretado y llevadoá 
efecto sobre los bienes de dichos 
demandados para subvenir á ta
les responsabilidades, notificán
doles esta sentencia por edictos.

Así por ella definitivamente 
juzgando lo proveemos, manda
mos y firmamos.—Remigio Pe
rez.—Estanislao Martin.—Mi
guel Asensio.—Ante mí,-Vicen
te Artero Ortega, Secretario.

Y para su publieaciou en el 
«Boletín Oficial» expido la pre
sente á los efectos del último pá
rrafo del artículo 283 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil que visa 
el Sr. Juez eu Palazuelo de Vedi
ja á dieciocho de Octubre de mil 
novecientos diecisiete.—Vicente 
Artero.—V.° B.° El Juez, Remi
gio Perez.

Batallón do 2. Reserva de Valladolid, núm. 94.—Juzgado Militar eventual de Plaza.
REQUISITORIA.

Apellidos y nombre del procesado 
y nombre sus de padres.

Naturaleza, estado, profe
sión ú oficio.

Edad, señas personales 
y particulares. Ultimo domicilio. Delito, Autoridad ante quien tiene que 

presentarse y plazo para ello.

Iglesias Diez Hipólito. 
Padres: Jacinto y Fausta.

Valladolid, soltero. 
Representante de co

mercio.

De 23 años, estatura 
1*669 metros, pelo ne
gro, ojos id., nariz re
gular, boca id., barba 
poca.

Valladolid. Falta grave de deserción.
Juez instructor del Batallón de se' 

gunda Reserva de Valladolid, número 
94, Capitán Don Blas Mediavilla bs- 
qniroz, residente en Valladolid. 

Treinta días de plazo;

Valladolid, 12 de Octubre de 1917.—El Capitán Juez instructor, Blas Mediavilla.
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